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TIENE HASTA EL 11 DE OCTUBRE PARA REVISAR SU PROGRAMA DE 
CONTABILIDAD Y EVITAR SANCIONES 

  

Si es autónomo y está usando un programa de contabilidad en su 

negocio, tenga especial cuidado. La reciente prohibición de los softwares de 

doble uso puede acarrear multas de hasta 150.000 euros para los infractores. 

Llevar la contabilidad de forma correcta y ajustada a la realidad es una 

responsabilidad básica en todo negocio. Sin embargo, hay quien recurre al 

software de doble uso para manipular los “números” con el fin de esquivar el 

pago de impuestos.  

El pasado 10 de julio el Boletín Oficial del Estado, publicó la Ley 

11/2021, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal. Esta nueva 

norma tiene por objeto la transposición de la Directiva UE/2016/1164, del 

Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las 

prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 

mercado interior y la adaptación de la normativa ante problemáticas fiscales 

no directamente contempladas. 

De entre las novedades incluidas en esta Ley destaca la introducción de 

una nueva obligación, dirigida a los fabricantes, productores y 

comercializadores de programas informáticos de contabilidad y gestión 

empresarial, así como a los usuarios de estos. Se pretende que los softwares 

que soportan procesos contables, de facturación o de gestión empresarial 

cumplan los requisitos de integridad, conservación, trazabilidad e 

inalterabilidad de los registros. Esta nueva imposición, establecida en 

el artículo 29.2, apartado j), de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, trata de evitar la manipulación de datos contables y de gestión 

que permitan la llevanza de una doble contabilidad o la falta de registro de 

operaciones. Implica nuevas obligaciones para los contribuyentes, al venir 

acompañada de un régimen sancionador, que se regula a través del 

nuevo artículo 201 bis de la Ley General Tributaria. 
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¿Qué son los programas de doble uso? 

Los programas de doble uso permiten llevar una doble contabilidad. Los 

más desarrollados admiten incluso la posibilidad de emitir tickets con el 

importe íntegro de una compra, pero sin que esta quede reflejada en la 

contabilidad oficial. 

Los más habituales son conocidos con el nombre de Phantomware que 

es un software oculto instalado en el TPV, otro de los más usados, se 

denomina Zipper, programa externo que se almacena en dispositivos 

extraíbles, como CD y USB. 

 

Nuevas obligaciones 

Se introduce una nueva obligación tributaria en el artículo 29 de la LGT: 

j) La obligación, por parte de los productores, comercializadores y usuarios, 

de que los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 

procesos contables, de facturación o de gestión de quienes desarrollen 

actividades económicas, garanticen la integridad, conservación, 

accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin 

interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no quede la debida 

anotación en los sistemas mismos. Reglamentariamente se podrán establecer 

especificaciones técnicas que deban reunir dichos sistemas y programas, así 

como la obligación de que los mismos estén debidamente certificados y 

utilicen formatos estándar para su legibilidad. 

A partir de ahora debe poner el foco no sólo en la legalidad de los 

registros contables y de las facturas emitidas como era y es habitual sino 

también en el programa que utilizan para llevar dichos registros. No obstante, 

tenga en cuenta que la modificación legal también indica que "Constituye 

infracción tributaria la tenencia de los sistemas o programas informáticos o 

electrónicos que no se ajusten a lo establecido en el artículo 29.2.j) , cuando 

los mismos no estén debidamente certificados teniendo que estarlo 

por disposición reglamentaria o cuando se hayan alterado o modificado los 

dispositivos certificados". 
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Sanciones 

Cualquier autónomo que no actualice sus programas informáticos de 

acuerdo con la nueva certificación aprobada por el Gobierno será sancionado. 

Es decir, queda totalmente prohibido el uso de programas de contabilidad de 

doble uso. Los profesionales que los usen en su negocio, o todavía no los 

hayan desinstalado, incurrirán en multas de hasta 50.000 euros. 

Además, esta sanción se podría triplicar en los casos en que se oculten 

ingresos y no se cumplan las especificaciones técnicas señaladas: los 

autónomos podrían incurrir en multas de hasta 150.000 euros por cada 

ejercicio económico en el que se hayan producido las ventas ocultas, (artículo 

201 bis).  

Las infracciones previstas en este artículo serán graves. 

 

¿Desarrollo reglamentario? 

 

Es sorprendente que la norma no especifique los requisitos técnicos que 

deben cumplir estos programas y sistemas informáticos. Para introducir 

mayor seguridad, el legislador habilita su desarrollo reglamentario con el fin 

de complementarla e introducir parámetros objetivos que puedan definir 

cuándo se incumplen los requisitos establecidos en la misma. No obstante, 

tenga en cuenta que el desarrollo reglamentario de este precepto no deja de 

ser una mera facultad, al no imponer el artículo 29.2, apartado j) de la Ley 

General Tributaria su obligatoriedad y, por ello, entendemos que, si no hay 

reglamento, la imposición de sanciones a los usuarios no será exigible. 

 

Quedamos como siempre a su disposición. 

Reciba un cordial saludo. 

Fco. Javier Casero Carrillo 
Abogado Tributarista, Economista 

Administrador Concursal. Consultor de Compliance 


